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aplicación De la leGislación ambiental  
en micHoacán*1

nicolás mendozA jIménez

en diciembre de 2007 se publica la ley ambiental que crea a la pro-
curaduría de protección al ambiente en el estado de michoacán (artículo 
6o., fracción iii), la cual entró en funciones a partir del 1o. de abril de 
2008.

nuestro objetivo consiste en realizar las investigaciones sobre las de-
nuncias de hechos, actos u omisiones que causen daño al ambiente o re-
presenten riesgos graves para el mismo, así como sancionar todas aque-
llas violaciones a la ley de la materia.

en este sentido, las principales funciones que llevamos a cabo son:

 — recibir y atender denuncias.
 — Verificar el cumplimiento de la normatividad.
 — emitir recomendaciones.
 — clausurar y suspender obras o actividades.
 — conocer e investigar violaciones a la legislación ambiental.
 — solicitar la revocación y cancelación de autorizaciones.
 — imponer medidas de seguridad, correctivas y sanciones, respe-

tando las garantías de legalidad y audiencia.

por otra parte, participamos en otros asuntos adicionales, tales como:

 — el saneamiento de la cuenca del río lerma-chapala.
 — el esquema “playa sustentable” en el municipio de lázaro cárdenas.

1  el documento en power point de esta presentación está disponible en: http://cec.
org/files/PDF/ECONOMY/4aMichoacanMendoza_es.ppt.

*   2008.

www.juridicas.unam.mx


leGislación ambiental en amÉrica Del norte660

 — los sitios ramsar: lagunas el caimán, pátzcuaro y Zacapu.
 — los procesos de  cambio de uso de suelo forestal-agrícola-urbano
 — las zonas interestatales de conurbación: la piedad-pénjamo.
 — las zonas  estatales de conurbación: morelia-tarímbaro- charo, y 

Zamora-Jacona; sahuayo-Jiquilpan.
 — El Programa de Verificación Vehicular.
 — la articulación de los programas de  desarrollo urbano, metropo-

litanos y de ordenamiento ecológico territorial de las regiones y 
los municipios de la entidad.

con relación a las acciones de inspección y vigilancia por municipio 
al mes de septiembre de 2008, éstas se llevaron a cabo a fuentes móviles 
(26%), fuentes fijas (22%), áreas naturales protegidas (11%), material 
pétreo (26%) y obras y servicios (15%).

Durante el 2008, llevamos a cabo dos programas: el programa General 
de inspección y Vigilancia y el programa de resolución, sanción y se-
guimiento legal, y para el 2009, tenemos considerados los siguientes:

 — programa General de inspección y Vigilancia.
 — programa de resolución, sanción y seguimiento legal.
 — programa de auditoría ambiental.
 — programa de fortalecimiento  ambiental municipal (concurrencia).
 — proyecto especial de inspección y Vigilancia en la cuenca del río 

lerma (fondo ambiental michoacán).
 — creación y operación del sistema de información para la protec-

ción ambiental en michoacán.

por último, nuestras tareas para una óptima procuración de justicia 
ambiental consisten en:

 — elaboración del reglamento de la ley ambiental y de protec-
ción del patrimonio natural del estado.

 — elaboración de normas ambientales estatales.
 — mayor y mejor coordinación entre los tres órdenes de gobierno.
 — Disposición oportuna y adecuada de recursos.
 — adiciones al código penal estatal para la inserción de nuevos ti-

pos penales ambientales ya que el vigente contempla únicamente 
a los forestales.


